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Pol. Parc. Sub. Apellidos y nombre Domicilio fiscal 
 Ocupación 

temporal 
(m2)  

Servidumbre 
acueducto 

(m2)  

 Expropiación 
definitiva 

(m2)  

4 54 A Cortijos Catalán M. Elena  C/ Ramón y Cajal 9  2.602,00   898,00   2,00  
4 54 B Cortijos Catalán M. Elena  C/ Ramón y Cajal 9  450,00   112,00   2,00  
4 109   Calero Cubillas Felipe  C/ Constitución 36  2.591,00   822,00   14,00  
5 1 A Gavilán Galán Pablo  C/ Ramón y Cajal 34  2.278,45   78,00   656,00  
5 10        129,52   12,00    
5 11 A Cubillas Sabalete Ramón  C/ Cruz Pozuelo 20  739,00   258,00   -  
5 11 B Cubillas Sabalete Ramón  C/ Cruz Pozuelo 20  1.841,00   560,00   2,00  
5 11 D Cubillas Sabalete Ramón  C/ Cruz Pozuelo 20  76,00   4,00    
5 13 B Fundación del Asilo de San Luis de Andújar Madres de 

Desamparados  
C/ Juego Pelotas  774,00   160,00    

5 47 A Pérez Cano Fermín  C/ Doctor Trueta 14  546,00   191,00    
5 48 A Molina Pérez Cándida  C/ Gran Vía 7  388,00   117,00   -  
5 49 A Mármol Villar Ángel  C/ Canalejas 31  406,00   122,00   -  
5 50 A Calero Zafra Manuel C/ Gran Vía 11  858,00   257,00   -  
5 51   Moreno Risquez Antonio  C/ Constitución 38  1.291,00   387,00   -  
5 105   Fuentes Agudo María Luisa  C/ Ramón y Cajal 31  735,00   205,00   3,00  
5 108   Fuentes Pérez Pedro  C/ Ramón y Cajal 57  1.672,00   440,00   2,00  
5 110   Barragán Fuentes Pedro  C/ Constitución 39  1.528,00   481,00   4,00  
5 111   Galán Pérez Antonio  C/ Blas Infante  2.301,00   691,00   -  
5 112 A Fundación del Asilo de San Luis de Andújar Madres de 

Desamparados 
C/ Juego Pelotas  3.128,00   939,00   -  

5 112 B Fundación del Asilo de San Luis de Andújar Madres de 
Desamparados 

C/ Juego Pelotas  574,00   168,00   -  

5 127 A Fundación del Asilo de San Luis de Andújar Madres de 
Desamparados 

C/ Juego Pelotas  2.345,00   762,00   -  

5 127 B Fundación del Asilo de San Luis de Andújar Madres de 
Desamparados 

C/ Juego Pelotas  818,00   234,00   1,00  

6 64 A Fundación del Asilo de San Luis de Andújar Madres de 
Desamparados 

C/ Juego Pelotas  15.866,00   4.736,00   5,00  

6 65   Pérez Zafra Ana  C/ Capitán Cortes 12  1.518,00   460,00   -  
6 66   Cubillas Morales Juan  Av Andalucía 7  953,00   287,00   2,00  
6 67   Cubillas Agudo María  C/ Blas Infante 3  1.466,00   441,00   -  
6 272   Cubillas Agudo Manuel Mn  C/ Ramón y Cajal 38  1.491,00   448,00   -  
6 273   Morales Mercado Antonio  Av Andalucía 21  1.205,00   362,00   -  
6 274   Gavilán Fernández Sebastián  C/ Manuel Falla 7  1.177,00   353,00   -  
6 275   Antonio Quesada Parras y otros 14 más, C.B., C.B.  C/ Diego de León 33, esc. 01, pl. 02, pta. A  4.210,00   1.524,00   -  
6 278   Herederos de Paz Jiménez Cubillas  C/ Manuel de Falla 19  1.692,00   585,00   -  
6 279 A Pérez Jiménez Francisca  C/ Constitución 7  24,00   -   -  
6 287   Antonio Quesada Parras y otros 14 más, C.B.  C/ Diego de León 33, esc. 01, pl. 02, pta. A  18.751,00   5.575,00   14,00  
6 289   Antonio Quesada Parras y otros 14 más, C.B.  C/ Diego de León 33, esc. 01, pl. 02, pta. A  12.771,00   3.885,00   4,00  

 8.051/08. Anuncio de la Confederación Hidrográfi-
ca del Guadiana sobre notificación del pliego de 
cargos, expediente sancionador número 1280/07, 
a herederos de don Vicente Florentino González 
Pérez.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, el 
Comisario de Aguas, mediante oficio de fecha 19/11/07 
acordó la incoación del expediente sancionador número 
1280/07 a herederos de don Vicente Florentino González 
Pérez, por detracción no autorizada de aguas públicas 
subterráneas, en el término municipal de Herencia (Ciudad 
Real). Denunciante: Servicio de Vigilancia del Dominio 
Público Hidráulico. Fecha de la denuncia: 23/08/07. De 
conformidad con lo previsto en el artículo 330 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, se le concede un 
plazo máximo de diez días para que presente el oportuno 
escrito de descargo, indicando el número del expediente de 
que se trata con las alegaciones y pruebas que estime más 
convenientes a su defensa, advirtiéndole que transcurrido 
dicho plazo sin hacer uso de su derecho se formulará la 
Propuesta de Resolución que proceda.

Ciudad Real, 25 de enero de 2008.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 8.052/08. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana sobre notificación del trámite 
de audiencia, expediente sancionador número 
1006/07, a doña Bernabea Medina Menchero.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 332 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado 
por Real Decreto 849/1986, modificado por Real Decre-
to 1771/94 de 5 de agosto (B.O.E. número 198 de 19 de 
agosto de 1994), se establece un plazo de quince días 
contados a partir del día siguiente al del recibo de la pre-
sente notificación, a fin de que pueda examinar el expe-
diente en la oficina auxiliar de esta Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, situada en Ciudad Real, Plaza de 
Estrasburgo, número 5, y efectuar en dicho plazo las 
alegaciones que considere oportunas, significándole que 
solamente podrá examinar el expediente el interesado o 
representante legal acreditado documentalmente. Se le 
advierte que si solicita la remisión de documentación por 
correo, dicha circunstancia no interrumpirá el plazo antes 
indicado.

Ciudad Real, 25 de enero de 2008.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 9.381/08. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro por la que se anuncia: informa-
ción pública del proyecto constructivo de la nueva 
estación de bombeo de la zona «El Castell».

Aguas de las Cuencas Mediterráneas, Sociedad Anó-
nima (Acuamed) ha solicitado autorización para la in-
coación del expediente de información pública de la ac-
tuación cuyos datos y circunstancias se indican a 
continuación:

Referencia administrativa:2007-O-1611.
Objeto: Acondicionamiento de canalizaciones de rie-

go para la aportación de excedentes a las dos bahías 
(Tarragona). Proyecto complementario para nueva esta-
ción de bombeo en la zona del Castillo.

Descripción de la actuación: Obras de construcción de 
una estación de bombeo para transvasar cuatro metros 
cúbicos por segundo de agua desde el río Ebro hasta el 
canal de riego de la Comunidad General de Regantes de 
la Derecha del Ebro, en la zona conocida como «El Cas-
tell» de la localidad de Amposta.

Municipio: Amposta (Tarragona.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
para que quienes se consideren perjudicados por esta pe-
tición puedan presentar por escrito sus reclamaciones 
ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el 
plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
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 9.362/08. Resolución de 15 de febrero de 2008, del 
Servicio Provincial de Carreteras de A Coruña, 
por la que se señala la fecha para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación, trámite de urgen-
cia, para la expropiación de los bienes y derechos 
afectados por las obras del proyecto: «Vía de Alta 
Capacidade Carballo-Fisterra», tramo: VG-1.4 
Cee-Sardiñeiro. Clave: AC/03/038/01. Términos 
municipales: Cee y Fisterra.

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autonomía de 
Galicia establece, en su apartado segundo, la competen-
cia de la Comunidad Autónoma de Galicia para el desa-
rrollo legislativo y ejecución de la legislación del Estado 
en materia de expropiación forzosa.

Las obras reseñadas en el encabezamiento de la pre-
sente resolución se encuentran incluidas en el programa 
de obras a realizar con cargo al programa 413-B Cons-
trucción, Conservación y Explotación de Carreteras.

Con fecha 12 de diciembre de 2007 se procede a la 
aprobación del proyecto de construcción de las obras 
«Vía de Alta Capacidade Carballo-Fisterra».

Tramo: VG-1.4 Cee-Sardiñeiro. Clave: AC/03/038.01. 
Términos municipales: Cee y Fisterra, por el Director 
General de Obras Públicas, por delegación de la Sra. 
Conselleira de Política Territorial, Obras Públicas y 
Transportes.

Con fecha 8 de marzo de 2007 la Xunta de Galicia 
procedió a la declaración de utilidad pública y urgente 
ocupación de los bienes y derechos necesarios a efectos 
de expropiación para la mencionada obra por Decre-
to 54/2007, publicado en el «Diario Oficial de Galicia» 
número 64, de fecha 30 de marzo de 2007.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y 56 y siguientes del Regla-
mento para su aplicación, este Servicio, en uso de las fa-
cultades que le confiere el artículo 98 de la mencionada 
Ley, resuelve convocar a los titulares de bienes y dere-
chos afectados, para que comparezcan en el lugar, fecha 
y hora que se citan para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, en las que se recogerán los 
datos necesarios para determinar los bienes y derechos 
afectados y los perjuicios derivados de la rápida ocupa-
ción, sin perjuicio de que se trasladen al lugar de las fin-
cas si se considera necesario.

Casa consistorial del Ayuntamiento de Cee: Calle 
Domingo A. de Andrade, sin  número.

Día 24 de marzo de 2008:

Horario: de Diez horas a trece treinta horas. De Autos 
Caamaño, S. L. a Cambeiro Novo, María del Carmen.

Horario: De quince treinta horas a dieciocho horas. De 
Casona Blanco, Dorinda, a Castiñeiras Lois, José.

Día 25 de marzo de 2008:

Horario: De diez horas a trece treinta horas. De Cives 
Domínguez, Juan José a García Lagoa, Manuel.

Horario: De quince treinta a dieciocho horas. De Gon-
zález Manuel a Lago Blanco, Herederos de Juan.

Día 26 de marzo de 2008:

Horario: De diez horas a trece treinta horas. De Lago 
Blanco, Juan Bautista, a Louzán Beiro, Pilar Angélica.

Horario: De quince treinta a dieciocho horas. De Lou-
zán Beiro, Herederos de Manuel, a Puentes Rodríguez, 
Felicidad.

Día: 27 de marzo de 2008.

Horario: De diez horas a trece treinta horas. De Quin-
tans Cambeiro, María del Carmen, a Santamaría Alvare-
llos, Ramona María.

Horario: De quince treinta a dieciocho horas. De Sen-
lle Domínguez, Herederos de Luis Enrique, a Yermo 
Trillo, Herederos de José.

Casa Consistorial del Ayuntamiento de Fisterra: Calle 
Patres, 1.

Día: 28 de marzo de 2008.

Horario: Diez horas a trece treinta. De Desconocido a 
Trillo Freire, Juan.

La relación de titulares con los bienes y derechos afecta-
dos, así como los planos parcelarios correspondientes, estarán 
expuestos en los Ayuntamientos de Cee y Fisterra, respectiva-
mente, y en el Servicio Provincial de Carreteras de A Coruña 
(plaza Luis Seoane, sin núme ro, 8.º), 15071 A Coruña.

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados, 
personalmente o bien representados por persona debida-
mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad, documento 
nacional de identidad y último recibo de la contribución, 
pudiendo hacerse acompañar, por su cuenta, si lo estiman 
oportuno, de sus Peritos y Notario.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa se abre información pública durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado» o hasta el momento del levantamiento de las 
actas previas a la ocupación correspondiente, a fin de que 
los interesados puedan formular por escrito, ante este 
Servicio Provincial de Carreteras de A Coruña, las alega-
ciones que estimen pertinentes al objeto de enmendar 
posibles errores padecidos al relacionar los bienes afecta-
dos por la urgente ocupación.

A Coruña, 15 de febrero de 2008.–El Jefe accidental 
del Servicio de Estradas, Francisco J. Bermejo Silva. 

UNIVERSIDADES
 7.964/08. Anuncio de la Universidad de Santiago 

de Compostela sobre el extravío del título de Li-
cenciado en Farmacia.

A efectos de la Orden de 8 de julio de 1988 del Minis-
terio de Educación y Ciencia se anuncia el extravío del tí-
tulo de Licenciado en Farmacia de don Alfredo Caamaño 
Rey, expedido el 27 de abril de 2007, registrado en el Mi-
nisterio con el número 2007113133 y en esta Universidad 
con el número 056062006.

Santiago de Compostela, 15 de enero de 2008.–La 
Secretaria General, Isabel García-Rodeja Gayoso. 

 8.014/08. Anuncio de la Universidad Politécnica 
de Madrid sobre extravío de título universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 8 de julio 
de 1988 («BOE» del 13) se anuncia la incoación de un dupli-
cado de título de Ingeniero Industrial (Plan 1974) Especiali-
dad: Mecánica (int. Construcción), a favor de D.º Coral Ló-
pez Roldán, por extravío del que fue expedido por la 
Universidad Politécnica de Madrid, el 19 de julio de 2001.

Lo que se hace público para conocimiento de las per-
sonas interesadas que tuvieran que formular reclamación 
sobre el mismo.

Madrid, 25 de enero de 2008.–El Secretario, Gabriel 
Pinto Cañón. 

Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documenta-
ción técnica estarán de manifiesto en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, P.º de Sagasta 26-28, Zaragoza, en 
horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 22 de enero de 2008.–El Comisario de 
Aguas, P. D. , el Comisario de Aguas Adjunto, José Íñigo 
Hereza Domínguez. 

 8.016/08. Anuncio de la Universidad de Santiago 
de Compostela sobre extravío de título de Licen-
ciado en Medicina y Cirugía.

Se anuncia el extravío de título de Licenciado en Me-
dicina y Cirugía, con número de Registro Nacional de 

 8.017/08. Anuncio de la Universidad Santiago de 
Compostela sobre extravío de título de Licenciado 
en Filología, Sección Clásica.

Se anuncia el extravío de título de Licenciado en Fi-
lología, Sección Clásica, con número de Registro Na-
cional de Títulos 2129 de fecha de expedición 9 de 
agosto de 1985 de José María Lores Pérez a efectos de 
la Orden de 8 de julio de 1988.

Santiago de Compostela, 24 de enero de 2008.–La 
Secretaria General, Isabel García-Rodeja Gayoso. 

 8.018/08. Anuncio de la Universidad Autónoma de 
Madrid sobre extravío de título de Licenciado en 
Derecho.

Se anuncia el extravío de título de Licenciado en 
Derecho, con número de Registro Nacional de Títu-
los 2003/098342, de fecha de expedición 30 de octu-
bre de 2002, de Isidro García Mingo, a efectos de la 
Orden de 8 de julio de 1988.

Madrid, 14 de febrero de 2008.–La Administradora, 
Manuela Bustos Delgado. 

 8.025/08. Anuncio de la Universidad de Granada 
sobre extravío de título de Maestro.

Se anuncia el extravío de título de Maestro de Óscar 
Miralles Miravete, con número de Registro Nacional de 
Títulos 1999/250601, de fecha de expedición 5 de julio 
de 1999, de Educación Física, a efectos de la Orden de 8 
de julio de 1988.

Granada, 4 de febrero de 2008.–El Administrador 
Delegado, Antonio Yudes Martín. 

 8.026/08. Anuncio de la Universidad de Granada 
sobre extravío de título de Maestra.

Se anuncia el extravío de título de Maestra de María 
Elena Rodríguez Reina, con número de Registro Nacio-
nal de Títulos 1999/250689, de fecha de expedición 5 de 
julio de 1999, de Educación Musical, a efectos de la Or-
den de 8 de julio de 1988.

Granada, 4 de febrero de 2008.–El Administrador 
Delegado, Antonio Yudes Martín. 

 8.065/08. Resolución de la Facultad de Filosofía y 
Ciencias de la Educación sobre extravío de título.

Por extravío de Título de Licenciada en Filosofía y 
Ciencias de la Educación, Sección Pedagogía, de María 
Pilar Pérez Luquín, expedido por el Rector de esta Uni-
versidad con fecha 16 de septiembre de 1992, Registro 
Nacional 1994/098063 y Registro Universitario 9309457, 
clave alfanumérica 2-AA-151263, se anuncia el citado 
extravío a los efectos de la orden de 8 de julio de 1988.

Donostia-San Sebastián, 8 de febrero de 2008.–La 
Administradora, Encarnación Cuéllar Arévalo. 

 8.182/08. Anuncio de la Universidad de Valencia, 
Facultad de Farmacia, sobre extravío de título de 
Licenciado en Farmacia.

Se anuncia el extravío de título de Licenciado en Farmacia 
con número de Registro Nacional de Títulos 1266 de fecha de 
expedición 15 de septiembre de 1982, de don Luis Fernando 
Bordes Juan a efectos de la Orden de 8 de julio de 1988.

Burjassot, 7 de febrero de 2008.–El Vicedecano, Juan 
José Server Carrió. 

Títulos 159, de fecha de expedición 2 de enero de 1985, 
de Alfredo Manuel Estévez Diz, a efectos de la Orden de 
8 de julio de 1988.

Santiago de Compostela, 29 de enero de 2008.–La 
Secretaria General, Isabel García-Rodeja Gayoso. 


